
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
JUICIO: "HECTOR JULIAN VAN 
LANDEGUEM ZARATE C/ ART. 1 DE LA LEY 
N° 4252/2010 QUE MODIFICA EL ART. 9 DE LA 
LEY N° 2345/03, C/ RES. DGJP-B N° 1203 DEL 
12/06/2014 Y C/ RES. DG.RR.HH. N° 3964 DEL 
25/06/2014". AÑO: 2014 — N° 955. 	  

CORTE 
SUPREMA 
DEjUSTICIA 

RDO Y SENTENCIA NÚMERO: Cke,-•4-0 	 dOS  

a Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
gual-wdías del mes de 	e,brzr o 	del año dos mil cl.;eci Si t.-4 

la Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores 
s de la Sala Constitucional, Doctora MIRYAM PEÑA CANDIA, Presidenta y 

ctores GLADYS BAREIRO DE MÓDICA y ANTONIO FRETES, Miembros, ante 
m , el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL JUICIO: "HECTOR JULIAN VAN 
LANDEGUEM ZARATE C/ ART. 1 DE LA LEY N° 4252/2010 QUE MODIFICA EL 
ART. 9 DE LA LEY N° 2345/03, C/ RES. DGJP-B N° 1203 DEL 12/06/2014 Y C/ RES. 
DG.RR.HH. N° 3964 DEL 25/06/2014", a fin de resolver el recurso de aclaratoria 
interpuesto por el Señor Héctor Julián Van Landeguem Zarate, por derecho propio y bajo 

• patrocinio de abogado, contra el Acuerdo y Sentencia N° 868, de fecha 11 de Julio de 2016, 
dictado por esta Sala. 	  

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 

CUESTIÓN: 

¿Es procedente el recurso de aclaratoria planteado?. 	  
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo:.  El señor Héctor Julián Van 

Landeguem Zarate interpone recurso de aclaratoria contra el Acuerdo y Sentencia N° 868 
del 11 de julio de 2016 en los autos caratulados: "HECTOR JULIÁN VAN LANDEGUEM 
ZARATE C/ ART. 1 DE LA LEY 4252/2010 -Que modifica el Art. 9 de la Ley N° 2345/03 -, 
C/ RES. DGJP-B N° 1203 DEL 12/06/2014 Y C/ RES. D.G.RR.HH. N° 3964 DEL 
25/06/2014". 	  

El recurrente manifiesta que en el referido Acuerdo y Sentencia se ha omitido el 
pronunciamiento en cuanto a lo solicitado en el punto 3 del Petitorio de la acción de 
inconstitucionalidad que fuera promovida, más específicamente en la parte que peticiona su 
reincorporación como funcionario activo a la administración pública. 	  

En este punto de análisis, resulta imperioso referir que el recurso de aclaratoria -
como ya es sabido-, procede únicamente contra la parte dispositiva de la resolución, ello a 
los efectos de: 	  

a) corrección de errores materiales 
b) subsanar omisiones de pronunciamiento, o 
c) aclarar conceptos oscuros 
Es dable puntualizar que ninguno de los supuestos previstos en la norma procesal 

antes citada se observa en la resolución objeto de aclaratoria. El art. 387 del C.P.C, arriba 
transcripto, establece los casos en que procede el recurso de aclaratoria, no 
circunscribiéndose el pedido del recurrente a ninguno de ellos. 	  

Por tanto, conforme a los argumentos expuestos precedentemente, corresponde no 
hacer lugar al recurso de aclaratoria interpuesto en esta instancia por el señor Héctor Julián 
Van Landeguem Zarate. ES MI VOTO. 	  
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A su turno la Doctora PEÑA CANDIA manifestó que se adhiere a los votos de los 
Ministros, Doctores FRETES y BAREIRO DE MÓDICA, por los mismos fundamentos.- 

Con lo que se dio por finalizado el acto firmando S.S 
certifico, quedando acordada la sentencia que inmediatamente s 

, todo por ante mí que 

41~ 
MINiSTRA C.S.J. 

Ante mí: 
Dr. TONIO 

Ministr 
RETES 

AbOg. 

SENTENCIA NÚMERO: I V-

Asunción:2M de ebr-e 119  de 

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que antecede, la 

dr" 

S 
E biakEIRO de 1" 

Ministra GLA 

NO HACER LUGAR al recurso de aclaratoria interpues 
ANOTAR, registrar y noti ar. 

Abog. Julio 	vón Ma 
Secret rio 

GLADYS E. BKIEIRO de 
Ministra 

Ante mí: 
trua 	Candia 

10.!NISTRA C.S.J. 	Dr ANTON O FRETI S 
r0 

A su turno la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El señor HEC'TOR JULIAN 
VAN LANDEGUEM ZARATE, por derecho propio y bajo patrocinio de abogado, interpone 
Recurso de Aclaratoria contra el Acuerdo y Sentencia N° 868 de fecha 11 de julio de 2016, 
alegando que tal recurso lo interpone "(...) en lo referente al punto 3) del petitorio del 
escrito de la Acción de inconstitucionalidad instaurada por mi parte (..) Específicamente 
en lo atingente a mi reincorporación a la Función Pública en las mismas condiciones 
laborales que tenía (...)". 	  

Con respecto a la procedencia del Recurso de Aclaratoria, el Artículo 387 del 
Código Procesal Civil dispone: "Las partes podrán sin embargo, pedir aclaratoria de la 
resolución al mismo Juez o Tribunal que la hubiere dictado, con el objeto de que: a) 
corrija cualquier error material; b) aclare alguna expresión oscura, sin alterar los 
sustancial de la decisión y c) supla cualquier omisión en que hubiere incurrido sobre 
algunas de las pretensiones deducidas y discutidas en el litigio". 	 

Ante la normativa transcripta y el análisis de la aclaratoria solicitada, advertimos 
que en la resolución recurrida no se da ninguno de los presupuestos previstos en la ley, pues 
no existe ningún error material, expresión oscura u omisión que deba ser subsanado. 	 

Por lo tanto, en el entendimiento de que la Sala Constitucional de la C.S.J. se ha 
pronunciado en forma clara y precisa ante la acción de inconstitucionalidad promovida en 
estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 555 del C.P.C., opino que la solicitud 
realizada por el recurrente excede la finalidad perseguida por la aclaratoria, 
correspondiendo en consecuencia, NO HACER LUGAR al Recurso de Aclaratoria 
interpuesto. Es mi voto. 	  
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